
 
 
 
SOLICITA SE DECRETE LA SUSPENSIÓN DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

(PDC).- 

 

SR. FISCAL INSTRUCTOR 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 
DARÍO LEONARDO SANTANDER HERRERA, Abogado, Cédula de Identidad N° 

16.770.615-0, en representación, según se acreditará, del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, ambos 

domiciliados para estos efectos en Avenida General Velásquez N° 1775, Arica, en el proceso 

sancionatorio  ROL D-036-2019, a Ud., respetuosamente digo: 

Que, por este acto y en la representación que invisto, vengo en solicitar se decrete la suspensión 

del Programa de Cumplimiento (en adelante PDC), aprobado mediante Resolución Exenta N° 9/Rol 

D-036-2019, mientras se mantenga la declaración de estado de excepción constitucional decretado 

mediante Decreto Supremo N° 104-2020, modificado y complementado mediante Decreto N° 106-2020 

y N° 107-2020, y sus eventuales prórrogas o, en subsidio, por el plazo que Ud., estime pertinente, 

conforme los argumentos de hecho y derecho que se exponen a continuación: 

1. Que, en síntesis, en el presente procedimiento sancionatorio se formuló al Gobierno Regional 

de Arica y Parinacota un único cargo, consistente en “Ejecución de obras de construcción de 

línea de transmisión eléctrica soterrada en el Parque Nacional Lauca, sin contar con RCA que 

autorice a ello, ni la obtención de los permisos ambientales sectoriales PAS 132 y 133 del Consejo 

de Monumentos Nacionales”. 

2. Que, éste Servicio, haciendo uso de los derechos conferidos en el artículo 42 de la Ley N° 20.417, 

presentó un PDC para ser sometido a la aprobación de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

3. Que, mediante Resolución Exenta N°9/Rol D-036-2019, de fecha 31 de enero de 2020, 

notificada a ésta parte con fecha 06 de febrero del mismo año, la referida Superintendencia 

aprobó el PDC y suspendió el procedimiento administrativo sancionatorio seguido en contra del 

Gobierno Regional de Arica y Parinacota. 

4. Que, entonces, desde la fecha de notificación del acto administrativo singularizado 

precedentemente, comenzó a correr el plazo de 30 meses para la ejecución de las acciones 

contenidas en el PDC. 

5. Que, no obstante todo lo anterior, y a fin de fundar esta solicitud, es deber hacer presente un par 

de consideraciones, que en definitiva inciden en la imposibilidad transitoria que afecta a ésta 

repartición pública para poder ejecutar buenamente las acciones comprometidas. 

6. Que, en primer lugar, y como es de público conocimiento, a partir del mes de diciembre de 2019 

y hasta la fecha se ha producido un brote mundial del virus denominado COVID-19. 

Es por esta razón que con fecha 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización 

Mundial de la Salud, en adelante OMS, declaró que el brote de COVID-19 constituye una 

Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII), de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Sanitario Internacional, aprobado en nuestro país por 

el decreto Nº 230, de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 



. 

Posteriormente, el 11 de marzo de 2020, la OMS concluyó que el COVID-19 puede considerarse 

una pandemia. 

Así las cosas, nuestro país ha estado muy lejos de sentirse ajeno a las consecuencias provocadas 

por esta pandemia, motivo por el cual se han ido dictando, por parte de diversas autoridades, 

una serie de actos administrativos que han ido regulando, entre otras cosas, el actuar de los 

distintos Servicios Públicos, enfocando los esfuerzos principales en la atención de la contingencia 

generada por el brote de Covid-19, reportándose un total de 8.273 personas contagiadas en Chile, 

según cifras entregadas por el MINSAL al 15 de abril del presente año, mientras que la 

experiencia mundial y local indica que dicho número continuará creciendo. 

7. Que, la situación descrita precedentemente constituye una calamidad pública en los términos 

señalados en el artículo 41 de la Constitución Política de la República, cuya magnitud y naturaleza 

motivó la dictación del Decreto Supremo N° 104-2020, modificado por los Decretos N° 106-

2020 y N° 107-2020, que declaran estado de excepción constitucional de catástrofe, por 

calamidad pública en el territorio nacional y señalan las zonas afectadas. 

8. Que, posteriormente, y conforme ha ido extendiéndose el número de contagios, con fecha 14 de 

abril de 2020, se anunció la declaración de cuarentena total para todo el radio urbano de la ciudad 

y comuna de Arica, lo que contribuye a aumentar la dificultad en el desarrollo de las funciones 

propias de todas las reparticiones públicas y, especialmente, en el caso particular, de aquellas 

asociadas a la ejecución de las acciones comprometidas en el PDC cuya suspensión se solicita en 

este acto. 

9. Que, en armonía con lo que se ha venido exponiendo, éste Servicio ha debido adoptar medidas 

para proteger la vida y salud de todos sus funcionarios, las que han sido progresivas, pero que 

culminaron en definitiva en la instrucción de realización de trabajo remoto o teletrabajo para 

gran parte de la dotación de personal, lo que se materializó mediante Resolución Exenta N° 799, 

de fecha 20 de marzo de 2020, decisión que es concordante con el Dictamen N° 3.610, de fecha 

17 de marzo de 2020, de Contraloría General de la República.  

10. Que, además, la misma medida ha sido adoptada por todos los servicios públicos, incluyéndose 

entre ellos aquellos respecto de los cuales el Gobierno Regional de Arica y Parinacota requiere 

solicitar permisos o autorizaciones, como CONAF y el Consejo de Monumentos Nacionales, 

cuestión que refuerza lo que se viene argumentando. 

11. Que, en definitiva, se configura al efecto una circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor que 

impide, por un hecho no imputable a esta parte, cumplir con las obligaciones y los plazos 

asumidos en relación al PDC aprobado, todo en los términos prescritos en el artículo 45 del 

Código Civil. 

12. Que, de otro lado, pero en íntima relación con lo indicado en los numerales precedentes, 

debemos indicar que la ejecución de acciones contenidas en el PDC implica, entre otras cosas, la 

contratación de profesionales necesarios para el desarrollo de las mismas, así como también la 

disposición de cometidos funcionarios, ambas cuestiones que se han visto afectadas con ocasión 

de la alerta sanitaria que enfrenta el país. 

13. Que, en efecto, recién con fecha 24 de febrero del presente año la Dirección de Presupuestos de 

la Nación (DIPRES), autorizó la contratación de personal, en el marco de la Ley de Presupuestos 

para el año 2020. 



. 

Sin embargo, dicha situación se ha visto alterada por los actos de autoridad que han ido 

adoptando medidas restrictivas en materia de ejecución presupuestaria. 

Así,  con fecha 09 de abril de 2020, el Ministro de Hacienda, mediante el Oficio Circular N°15, 

impartió un instructivo de austeridad y eficiencia en el uso de los recursos públicos durante la 

emergencia sanitaria producto del virus COVID-19, cuya vigencia es incierta, por cuanto se sujeta 

también a la incertidumbre latente en torno al avance o eventual control de la pandemia. 

Pues bien, dicho instructivo, entre otras tantas medidas, suspende a contar del 08 de abril de 

2020 toda nueva contratación de personal por parte de los Ministerios y Servicios Públicos, lo 

que en definitiva deriva en la imposibilidad para este Gobierno Regional de poder contratar los 

servicios profesionales requeridos para la ejecución de las acciones contenidas en el PDC, 

cuestión que deviene de circunstancias imprevistas y ajenas totalmente a la voluntad de esta parte. 

Lo mismo puede predicarse respecto de los cometidos funcionarios, los que también se 

encuentran limitados en virtud de las instrucciones contenidas en la circular ya citada. 

14. Que, en definitiva, la situación que atraviesa el país ha obligado a todas las instituciones públicas 

a dirigir sus esfuerzos en miras de un bien que en estos momentos se estima como superior, cual 

es el resguardo de la vida y salud de toda la población, en armonía con la garantía constitucional 

consagrada en el artículo 19 N° 1 de la Constitución Política de la República, cuestión respecto 

de la cual no se encuentra distante este Servicio, pues ha debido orientar el uso de sus recursos 

humanos y financieros a atender distintas urgencias derivadas de la alerta sanitaria, actuando 

incluso a requerimiento de otras entidades, como el Servicio de Salud de Arica, la Secretaría 

Regional Ministerial de Salud de Arica y Parinacota, entre otras. 

15. Que, en consecuencia, y conforme todos los argumentos expuestos, esta parte viene en solicitar 

a Ud., tener a bien decretar temporalmente la suspensión de los plazos de ejecución del PDC 

tantas veces descritos, en uso de las facultades conferidas en el artículo 32 de la Ley N° 19.880, 

solicitando que dicha medida se mantenga durante todo el tiempo que dure la declaración de 

estado de excepción constitucional de catástrofe y sus respectivas prorrogas, o bien, por el plazo 

que Ud., estime pertinente, conforme al mérito de los antecedentes expuestos y los documentos 

que se acompañan en un otrosí de esta presentación. 

 

POR TANTO, conforme los argumentos expuestos y normas legales citadas 

RUEGO A UD., Se sirva acceder a lo solicitado y decretar temporalmente la suspensión de los 

plazos de ejecución y cumplimiento del Programa de Cumplimiento (PDC), aprobado mediante 

Resolución Exenta N° 9/Rol D-036-2019, mientras se mantenga la declaración de estado de excepción 

constitucional decretado mediante Decreto Supremo N° 104-2020, modificado y complementado 

mediante Decreto N° 106-2020 y N° 107-2020, y sus eventuales prórrogas o, en subsidio, por el plazo 

que Ud., estime pertinente, conforme al mérito del proceso. 

 

PRIMER OTROSÍ: Que, a fin de fundar adecuadamente lo expuesto en lo principal, vengo en 

acompañar los siguientes documentos: 



. 

1. Dictamen N° 3.610 del 2020, de la Contraloría General de la República, que imparte 

instrucciones sobre medidas de gestión interna de los servicios públicos ante el brote de Covid-

19. 

2. Resolución Exenta N° 799 de 2020 del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, que autoriza 

modalidad flexible de trabajo remoto para toda la dotación del Servicio, atendido los efectos del 

Covid-19. 

3. Resolución Exenta N° 6853/55/31, de fecha 15 de abril de 2020,  del Jefe de Defensa Nacional  

de la Región de Arica y Parinacota, que dispone cumplimiento de medidas sanitarias de 

cuarentena y aislamiento, en el radio urbano de la comuna de Arica. 

4. Oficio Ord. N° 429, de fecha 24 de febrero de 2020, de la Dirección de Presupuestos de la 

Nación, que visa el plan de contrataciones del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, 

conforme al artículo 28 de la Ley N° 20.192. 

5. Oficio Circular N° 15, de fecha 09 de abril de 2020, del Ministerio de Hacienda, que imparte un 

instructivo de austeridad y eficiencia en el uso de los recursos públicos durante la emergencia 

sanitaria producto del virus COVID-19. 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase Ud., tener presente que mi personería para actuar en representación del 

Gobierno Regional de Arica y Parinacota, consta de copia autorizada de escritura pública, con firma 

electrónica avanzada, de fecha 10 de diciembre del año 2019, otorgada ante Notario Público de esta 

ciudad don Carlos Urbina Reszczynski, documento que acompaño en este acto y que, en mi calidad de 

abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, asumo el patrocinio y poder de la presente causa.   

                                                                              

 



Base de Dictámenes

Facultades CGR, instrucciones, medidas de gestión interna servicios
públicos, brote COVID-19, coronavirus, programas especiales de trabajo,
derechos funcionarios, plazos procedimientos administrativos

DICTAMENES RELACIONADOS

Aplica dictámenes 11753/2016, 2803/2020, 14498/2019 
Acción Dictamen Año
Aplica
Aplica
Aplica

011753
002803
014498

2016
2020
2019

FUENTES LEGALES

POL art/1 inc/5 POL art/5 inc/2 POL art/19 num/9 POL art/38 ley 18575 art/3 CCI art/45
ley 19880 art/5 ley 21180 ley 19880 art/32 ley 19880 art/63

MATERIA

Sobre medidas de gestión que pueden adoptar los órganos de la Administración del Estado
a propósito del brote de COVID-19.

003610N20
FECHA DOCUMENTO
17-03-2020

NUEVO:
NO

REACTIVADO:
SI

RECONSIDERADO:
NO

RECONSIDERADO
PARCIAL:
NO

ACLARADO:
NO

ALTERADO:
NO

APLICADO:
SI

CONFIRMADO:
NO

COMPLEMENTADO:
NO

CARÁCTER:
NNN

NÚMERO DICTAMEN

file://www.contraloria.cl/pdfbuscador/dictamenes/003610N20/pdf
http://www.contraloria.cl/pdfbuscador/dictamenes/011753N16/html
http://www.contraloria.cl/pdfbuscador/dictamenes/002803N20/html
http://www.contraloria.cl/pdfbuscador/dictamenes/014498N19/html


DOCUMENTO COMPLETO

N° 3.610 Fecha: 17-III-2020

Con ocasión de diversas consultas relacionadas con la incidencia que la situación de
emergencia que afecta al país por el brote del Coronavirus 2019 (COVID-19) tiene en el
funcionamiento de los organismos de la Administración del Estado, esta Contraloría
General, en el ejercicio de las atribuciones que constitucional y legalmente le asisten, ha
estimado necesario dictaminar respecto de diferentes aspectos vinculados con la materia.

Como cuestión previa al análisis de los referidos tópicos, es preciso recordar que, conforme
lo disponen los artículos 1°, inciso quinto, y 5°, inciso segundo, de la Constitución Política
de la República, es deber del Estado dar protección a la población y a la familia, así como
respetar y promover los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana
garantizados por la Carta Fundamental y por los tratados internacionales ratificados por
Chile y que se encuentren vigentes.

Asimismo, cabe anotar que, en resguardo del derecho a la protección de la salud,
garantizado por el artículo 19, N° 9°, de la Constitución Política y en cumplimiento del
Reglamento Sanitario Internacional, aprobado por la Organizaban Mundial de la Salud -de la
que Chile es miembro-, mediante el decreto supremo N° 4, de 2020, del Ministerio de
Salud, se declaró alerta sanitaria para enfrentar la amenaza a la salud publica producida
por la propagación a nivel mundial del Coronavirus 2019.

Del mismo modo, con fecha 11 de marzo de esta anualidad, la Organización Mundial de la
Salud calificó como pandemia el brote de dicha enfermedad, la que en la actualidad afecta
a más de 100 países.

Por su parte, es menester anotar que, en concordancia con lo dispuesto en los artículos
1°, 38 de la Constitución Política y 3° de la ley N° 18.575, la Administración del Estado
está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común atendiendo
las necesidades públicas en forma continua y permanente.

En este contexto, ante una pandemia como la que afecta al territorio nacional,
corresponde a los órganos de la Administración del Estado adoptar las medidas que el
ordenamiento jurídico les confiere a fin de proteger la vida y salud de sus servidores,
evitando la exposición innecesaria de estos a un eventual contagio; de resguardar la
continuidad del servicio público y de procurar el bienestar general de la población.

En particular, la ley N° 18.575 radica en el jefe superior del respectivo servicio las
facultades de dirección, administración y organización, debiendo, al momento de adoptar
las medidas de gestión interna para hacer frente a la situación sanitaria en referencia,
considerar las particulares condiciones presentes en la actualidad.

A la luz de lo prescrito por el artículo 45 del Código Civil, norma de derecho común y de
carácter supletorio, el caso fortuito constituye una situación de excepción que, en diversos
textos normativos, permite adoptar medidas especiales, liberar de responsabilidad, eximir
del cumplimiento de ciertas obligaciones y plazos, o establecer modalidades especiales de
desempeño, entre otras consecuencias que en situaciones normales no serían permitidas
por el ordenamiento jurídico.



En la especie, el brote del COVID-19 representa una situación de caso fortuito que,
atendidas las graves, consecuencias que su propagación en la población puede generar,
habilita la adopción de medidas extraordinarias de gestión interna de los órganos y
servicios públicos que conforman la Administración del Estado, incluidas las
municipalidades, con el objeto de resguardar a las personas que en ellos se desempeñan y
a la población evitando así la extensión del virus, al tiempo de asegurar la continuidad
mínima necesaria de los servicios públicos críticos; esto es, aquellos cuyas funciones no
pueden paralizarse sin grave daño a la comunidad.

En mérito de lo expuesto, es posible concluir, en primer término, que los jefes superiores
de los órganos de la Administración del Estado se encuentran facultados para disponer,
ante esta situación de excepción, que los servidores que en ellos se desempeñan,
cualquiera sea la naturaleza de su vínculo jurídico, cumplan sus funciones mediante trabajo
remoto desde sus domicilios u otros lugares donde se encuentren, siempre que dichas
labores puedan ser desarrolladas por esa vía, según determine la superioridad respectiva.
En este supuesto, el jefe del servicio podrá establecer programas especiales de trabajo que
permitan el ejercicio del control jerárquico de parte de las jefaturas directas.

En segundo término, respecto de los servidores que ejercen tareas que no resultan
compatibles con la modalidad, de trabajo a distancia, pero cuya presencia no resulta
indispensable en las dependencias del servicio, cabe precisar que el jefe del servicio puede
igualmente establecer la no asistencia de dicho personal con el objeto de evitar la
propagación del virus al interior del respectivo órgano, eximiéndolos del deber de asistencia
al amparo del instituto del caso fortuito, asistiéndoles igualmente el derecho a percibir en
forma íntegra sus remuneraciones.

Resulta necesario puntualizar que las medidas recién señaladas pueden ser adoptadas
respecto de todos los servidores, con independencia de que se encuentren en grupos de
riesgo o no con el objeto de evitar la propagación de la pandemia al interior de los órganos
públicos y consecuentemente, en las ciudades y lugares poblados.

Finalmente, el jefe superior del servicio podrá determinar que unidades o grupos de
servidores deberán permanecer realizando las labores mínimas en forma presencial, para
garantizar la continuidad del cumplimiento de las funciones indispensables de los servicios
públicos, y que no necesariamente corresponden a todas las que el ordenamiento les ha
asignado, sino únicamente a aquellas que deben continuar prestándose de forma
presencial ante situaciones de emergencia, como sucede con la atención de salud, la
ayuda humanitaria, el control del orden público, la seguridad exterior, entre otras.

Respecto de dicho personal y en línea con lo señalado en el Instructivo Presidencial N° 3, de
2020, se podrán establecer horarios de ingreso y salida diferidos, con el objeto de evitar
aglomeración de personas en la utilización del transporte público.

Para materializar la adopción de alguna de las medidas antes señaladas, la dirección del
servicio deberá formalizar la decisión respectiva mediante un acto administrativo fundado,
en que se explicite la modalidad que se adopte, indicando las unidades o grupos de
servidores que prestan servicios críticos que deberán continuar desarrollando sus funciones
de manera presencial, y que modalidades podrán emplearse para el resto del personal.

Del mismo modo, conviene precisar que en caso de que el jefe del servicio resuelva ejercer
alguna de las atribuciones señaladas en el presente dictamen en particular, disponer la no



alguna de las atribuciones señaladas en el presente dictamen en particular, disponer la no
asistencia al lugar de trabajo, dicha medida deberá ser estrictamente observada por el
personal del servicio, sin que su cumplimiento quede entregado a la mera voluntad de cada
servidor.

En lo referente a la posibilidad de realizar trabajos extraordinarios por el personal sujeto a
trabajo a distancia como medida dispuesta en el contexto de la contingencia sanitaria,
debe concluirse que atendido que dichas labores se prestaran, fuera del lugar de trabajo y
sin sujeción a las medidas de control establecidas en situación de normalidad, ello no
resulta jurídicamente admisible.

Por otra parte, cabe hacer presente que no corresponde que por causa de la pandemia de
que se trata, se exija a los funcionarios o prestadores de servicios a honorarios solicitar los
feriados o permisos a que tengan derecho de conformidad con las normas de sus
respectivos estatutos o las cláusulas de sus contratos, para justificar la inasistencia a su
lugar de trabajo. En efecto, el contexto de caso fortuito antes referido no permite obligar al
servidor a hacer uso de aquellos derechos que están concebidos para que su ejercicio
opere solo a requerimiento del interesado, sin perjuicio de las facultades que el
ordenamiento jurídico -o el convenio, según sea el caso- contemple para la autoridad
respectiva una vez que el funcionario ha solicitado hacer uso de algunos de esos beneficios.

Enseguida, en lo relativo al otorgamiento de licencias médicas extendidas a causa del
COVID-19; cuando el servidor se encuentra haciendo uso de sus vacaciones, resulta útil
destacar que esta Entidad Fiscalizadora, en el dictamen N° 11.753, de 2016, entre otros,
ha precisado que el criterio general aplicable a la materia es que el feriado legal corre
ininterrumpidamente una vez concedido, no pudiendo superponerse durante su transcurso
una licencia médica, con excepción de casos debidamente calificados y referidos a
enfermedades graves, condiciones que atañe a la correspondiente jefatura verificar.

De este modo, acorde con el criterio sustentado en el dictamen N° 2.803, de 2020, de
esta procedencia, la autoridad puede disponer la suspensión del feriado en casos
calificados, como la enfermedad producida por el virus COVID-19, considerando que el
descanso dispuesto para la recuperación de la salud resulta incompatible con la finalidad
del feriado legal.

Por otra parte, debe recordarse que por medio del dictamen N° 14.498, de 2019, junto
con reconocer derechos de protección a la maternidad a servidoras a honorarios que se
encuentran en la hipótesis que indica, se manifestó que, con la entrada en vigencia de la
ley N° 21.133, gran parte del personal que presta servicios bajo esa modalidad está sujeto
a la obligación de cotizar para los distintos regímenes de protección social, obteniendo, por
tanto, acceso al sistema de prestaciones de salud y seguridad social.

En consecuencia, no resulta lícito limitar a un periodo de tiempo el uso de licencias médicas
ni el derecho a gozar de los subsidios pertinentes del personal a honorarios a que se refiere
el dictamen N° 14.498, de 2019, como ha venido sucediendo en algunos contratos a
honorarios en que se restringen dichos derecho a plazos determinados.

Por ende, las ausencias producidas producto del contagio con el virus COVID-19 y que se
encuentren cubiertas con la pertinente licencia médica, dan derecho a los servidores a
honorarios a justificar su inasistencia y a percibir el respectivo subsidio, durante todo el
tiempo en que se extienda el descanso prescrito por el facultativo.



tiempo en que se extienda el descanso prescrito por el facultativo.

Por último, y en otro orden de consideraciones, resulta relevante señalar que actualmente
la ley N° 19.880 permite, en su artículo 5°, que el procedimiento administrativo y los actos
administrativos a los cuales da origen se expresen por medios electrónicos, y que, a contar
de la vigencia de la ley N° 21.180 -diferida en los términos que establece su artículo
segundo transitorio-, esa vía constituirá la regla general en la materia.

Ahora bien, frente a la contingencia que enfrenta el país, resulta procedente la adopción de
medidas administrativas para permitir el desarrollo de procedimientos administrativos y la
atención de usuarios por medios electrónicos, sin necesidad de esperar la entrada en
vigencia del referido cuerpo legal.

Del mismo modo, los jefes superiores de los servicios se encuentran, facultados para
suspender los plazos en los procedimientos administrativos o para extender su duración,
sobre la base de la situación de caso fortuito que se viene produciendo. Al efecto, deberá
considerarse especialmente la naturaleza de los actos terminales a que darán origen los
procedimientos administrativos, pudiendo suspenderse los plazos respecto de algunos de
ellos, pero siempre respetando la igualdad de trato entre los distintos interesados.

Asimismo, al tenor de lo previsto en los artículos 32 y 63 de la ley N° 19.880, se podrán
adoptar medidas provisionales para asegurar la protección de los intereses implicados
frente a casos de urgencia, así como ordenar la tramitación del procedimiento de urgencia,
reduciendo los plazos a la mitad.

Finalmente, se reitera que la adopción de cualquiera de las decisiones antes indicadas debe
ser formalizada mediante la dictación del acto administrativo pertinente, teniendo en
especial consideración la necesidad de resguardar la salud de los servidores públicos y de la
población, evitando la propagación de la pandemia, así como el deber de no interrumpir las
funciones indispensables para el bienestar de la comunidad, que constituyen la razón de
ser del servicio público.

Saluda atentamente a Ud.,

Jorge Bermúdez Soto

Contralor General de la República 





ARICA Y PARINACOTA 

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 
790/2020, QUE AUTORIZA MODALIDAD 
FLEXIBLE DE TRABAJO REMOTO 

0 7 9 RESOLCCION EXENTA ..Ñ° 	9  

ARICA,  2 0 MAR 141 

VISTO: 
1. La Resolución N°  790 de fecha 19 de marzo de 2020, que autoriza modalidad flexible de trabajo 

remoto a los funcionarios, prestadores de servicio y código del trabajo del Gobierno Regional de 
Arica y Parinacota 

2. La Resolución Exenta N° 780 de fecha 17 de marzo de 2020, que indicaestablece una modalidad 
flexible de la organización del trabajo para los funcionarios, prestadores de servicio y código del 
trabajo del gobierno regional de Arica y Parinacota, atendido el brote de coronavirus. 

3. Correo electrónico de fecha 20 de marzo de 2020, del Administrador Regional. 
4. Oficio N° 3610 de fecha 17 de marzo de 2020, de la Contraloría General de la República, sobre 

medidas de gestión que pueden adoptar los Órganos de la Administración del Estado a propósito 
del brote de COVID-19. 

5. Ley N° 18.575, sobre Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado. 

6. El DFL N° 29, del 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; 

7. Lo dispuesto en la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República, que 
establece normas sobre la exención del trámite que toma de razón; y las facultades que invisto 
como Intendenta del Gobierno Regional de Arica y Parinacota; 

CONSIDERANDO: 
1. Que, de conformidad a lo establecido en la resolución exenta singularizada en el N°  1 se autorizó 

modalidad flexible de trabajo remoto a determinados funcionarios, prestadores de servicio y 
código del trabajo del gobierno regional de Arica y Parinacota. 

2. Que, de conformidad a lo establecido en la resolución exenta singularizada en el N° 2 de los 
Vistos, se estableció una modalidad flexible de la organización del trabajo para los funcionarios, 
prestadores de servicio y código del trabajo del gobierno regional de Arica y Parinacota, atendido 
el brote de coronavirus. 

3. Que, conforme a lo instruido en correo electrónico indicado en el numeral 3 de los vistos, en 
relación a la pandemia decretada por coronavirus, se ha adoptado la decisión de que la totalidad 
de los funcionarios, prestadores de servicios y código del trabajo del Gobierno Regional de Arica 
y Parinacota, pueden acceder a la modalidad de teletrabajo o trabajo remoto, sin perjuicio de 
concurrir a las dependencias del Servicio las veces que sean requeridos. 

RESUELVO: 

1. MODIFÍQUESE la Resolución Exenta N° 0790 de fecha 19 de marzo de 2020, en su numeral 
1 de la parte resolutiva conforme al siguiente tenor: 

1. AUTORÍCESE a todos los funcionarios, prestadores de servicio y código del trabajo 
del Gobierno Regional de Arica y Parinacota a acceder a la modalidad de trabajo remoto. 



L SEGUEL 
ENTE 

BIERNO ,GIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

apt 2/C( 

En todo lo no modificado, se mantienen todas y cada una de las estipulaciones contenidas en las 
Resoluciones singularizadas en los numerales 1 y 2 del presente acto administrativo. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

)ficina de parte 
1)istribtición digital  

1. Fund< )11:11"1( >s. 
2. Prestad, ,res de servicio a homirarios. 
3. Códig( >s del trabajo. 

4. (;ore. 
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CARLOS URBINA RESZCZYNSKI 
Notario Público Titular 

Tercera Notaría de Anca 
Rafael Sotomayor N° 301 	-trece mil trescientos noventa y nueve- 13.399.- 

FONO 223172165 -223232600 	
Ç# 

N° REPERTORIO: 3833-2019.- 	 5 11tU1M 

2 	 MANDATO JUDICIAL 

3 	 k 	* 

4 	 GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

s 	 A 

6 	 ANDRÉS RENÉ PALMA TAPIA Y OTROS 

7 kkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkk 

8 En Anca. República de Chile, a diez de diciembre del año dos mil 

9 diecinueve, ante mí. CARLOS URBINA RESZCZYNSKI. abogado, 

io Notario Público Titular de la Tercera Notaría de Anca, con oficio en 

11 calle Rafael Sotomayor número trescientos uno, comparece. en su 

12 domicilio ubicado en esta ciudad, en Avenida General Velásquez 

13 número mil setecientos setenta y cinco, el GOBIERNO REGIONAL 

14 DE ARICA Y PARINACOTA. Persona Jurídica de Derecho Público, 

15 Rol Único Tributario número sesenta y un millones novecientos 

i& setenta y ocho mil ochocientos noventa guión siete, 

17 representado por su Intendente Regional don ROBERTO WILLIAM 

18 ERPEL SEGUEL. chileno. casado. profesor. Cédula Nacional de 

19 Identidad número siete millones setecientos quince mil 

20 novecientos ochenta y seis guión K. con domicilio en esta 

21 ciudad. Avenida General Velásquez número mil setecientos setenta 

22 y cinco, mayor de edad. quien acredita su identidad conforme a 

23 derecho y expone: PRIMERO,- Que, en su calidad de Órgano 

24 Ejecutivo del Gobierno Regional de Anca y Paninacota. confiere 

25 poder judicial amplio a los Abogados don ANDRÉS RENÉ PALMA 

26 TAPIA, Cédula Nacional de identidad y rol único tributario número 

27 quince millones ochocientos noventa mil seiscientos cincuenta y 

28 dos guión K, a don DARÍO LEONARDO SANTANDER HERRERA, 

29 Cédula Nacional de identidad y rol único tributario número dieciséis 

30 millones setecientos setenta mil seiscientos quince guión cero. a 
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1 don OMAR ALEXIS SEPÚLVEDA VÁSQUEZ, Cédula Nacional de 

2 	identidad y rol único tributario número diez millones quinientos 

3 setenta y siete mil seiscientos diez guión uno: a doña CAROLINE 

JULIE EVANS RODRÍGUEZ. Cédula Nacional de Identidad y rol 

s único tributario número trece millones doscientos doce mil ciento 

6 veinte guión seis: y a doña TANNIA CAROLINA BURGOS 

7 MORALES. Cédula Nacional de Identidad y rol único tributario 

8 número dieciséis millones cuatrocientos sesenta y seis mil 

g cuatrocientos ochenta guión cinco, todos con domicilio en la ciudad 

lo de Anca, en Avenida General Velásquez número mil setecientos 

11 setenta y cinco, para que representen de manera conjunta o 

12 separada al GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA, 

13 en todo juicio. de cualquier clase y naturaleza que sea y que 

14 actualmente tenga pendiente o le ocurra en lo sucesivo, con la 

is especial limitación de no poder contestar nuevas demandas ni ser 

16 emplazado en gestión judicial alguna sin previa notificación 

17 personal a la representante del Gobierno Regional de Anca y 

18 Farinacota. Al efecto, se confieren a los mandatarios todas las 

19 facultades indicadas en ambos incisos del artículo séptimo del 

20 Código de Procedimiento Civil, las que se dan por enteramente 

21 reproducidas. y especialmente las de demandar, iniciar cualquier 

22 	otra especie de gestiones judiciales, así sean de jurisdicción 

23 voluntaria o contenciosa, reconvenir, contestar reconvenciones. 

24 desistirse en primera instancia de la acción deducida. aceptar la 

25 demanda contraria previo emplazamiento personal de su 

26 representado. absolver posiciones. renunciar a los recursos o a los 

27 	términos legales. transigir. conciliar, avenir, comprometer. otorgar 

28 	a los árbitros facultad de arbitradores, aprobar convenios y percibir. 

29 En el desempeño del mandato los mandatarios podrán representar 

30 al mandante en todos los juicioso gestiones judiciales en que tenga 

t 
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CARLOS URBINA RESZCZYNSKI 

	

Notario Público Titular 	 RW Tercera Notaría de Anca 

	

Rafael Sotomayor N° 301 	-trece mil cuatrocientos- 	13.400.- 
FONO 223172165 -223232600 	 ci.  

t 

1 interés actualmente o lo tuviera en lo sucesivo, ante cualquier 

2 tribunal del orden judicial, de compromiso o administrativo, Tribunal 

3 Constitucional, Ministerio Público yen juicio de cualquier naturaleza 

4 y así intervenga su representado como demandante o como 

5 demandado, tercerista, coadyuvante o excluyente o a cuakuier  otro 

6 título o en cualquiera otra forma hasta la completa ejec 	de la 

7 sentencia, pudiendo nombrar abogados patrocinantes o 

8 apoderados con todas las facultades que por este instrumento se 

9 le confieren, y pudiendo delegar este poder, revocarlo o reasumirlo 

io cuantas veces lo estimekonveiente.- SEGUNDO.- La personería 

11 de don ROBERTO WiLLIAM ERPEL SEGUEL para actuar en 

12 representación dej "GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y 

13 PARINACOTA cqñsta en s-nmbramiento como Intendente de la 

14 Región de Aricay Parinacpt'a,-XV:egión, mediante Decreto 

is Supremo número cuatrocientos catorce de fecha dos de 

16 septiembre de dos mil diecinueve, del Ministerio del Interior y 

17 Seguridad Pública; y en lo dispuesto en el artículo veinticuatro letra 

la h) de la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

19 Administración Regional. El presente instrumento ha sido leído por 

20 el compareciente, de conformidad al artículo cuatrocientos siete del 

21 Código Orgánico de Tribunales, declarando que acepta 

22 expresamente el tenor de la presente escritura, por lo que firma en 

23 señal de conformidad estampando su impresión dígito pulgar 

24 derecho junto a su respectiva firma, conforme al artículo 

25 cuatrocientos nueve del Código Orgánico de Tribunales.- Se deja 

26 constancia que la presente escritura se extiende conforme a minuta 

27 redactada y enviada por correo electrónico por el abogado don 

28 Omar Sepúlveda Vásquez, bajo su exclusiva responsabilidad.- En 

29 comprobante y previa lectura, firma. Se dan copias y no se pagan 

30 impuestos notariales en conformidad a la Ley número diecisiete mil 
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novecientos noventa, publicada en el Diario Oficial con fecha cuatro 

de mayo de mil novecientos ochenta y uno.- Doy fe.- 

R~yaF ~NIL'LIAM ERP.E-t•6EGUEL, 
en 	alidad de Intendente Regional del 

GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

OS URBINA 

ARIO PUBL 
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